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ACTA NUMERO CINCO DE LA MESA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO 
DE DAÑOS MATERIALES PARA LOS EDIFICIOS DE LA DIPUTACIÓN DE 
VALLADOLID, A ADJUDICAR POR VARIOS CRITERIOS EN PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON TRAMITACIÓN ORDINARIA, publicada en el B.O.P. nº 157, de fecha 
10 de julio de 2014. 
 

En la Sala de Comisiones de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, a las doce 
horas del día veintiocho de agosto de dos mil catorce, se reúne la Mesa de Contratación 
designada con arreglo a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Particulares, para la contratación 
del seguro de daños materiales para los edificios de la Diputación de Valladolid, a adjudicar por 
varios criterios en procedimiento abierto con tramitación ordinaria.  

Preside la Mesa el Diputado Delegado del Área de Economía, Turismo y Personal, D. 
Víctor Alonso Monge, y asisten como Vocales: D. José Claudio Álvarez Villazón, Interventor 
Adjunto; Dª Marta Ulloa Díaz, Jefe de Sección del Servicio de Hacienda y Economía, y D. José 
Daniel Molero González, que actúa asimismo como Secretario de la Mesa. 

Abierto el acto por la Presidencia, en cumplimiento de lo previsto en el art. 151.1 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, y en la Cláusula 13.3 del Pliego rector de esta 
licitación, se abre el acto público dando cuenta de las puntuaciones otorgadas respecto de la 
documentación comprendida en el sobre “B” en aplicación de los criterios no evaluables 
mediante fórmulas, que ha sido otorgada a los licitadores en el informe suscrito por D.ª Marta 
Ulloa Díez, Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio, que forma parte integrante de la 
presente acta:  
N.º Plica Proposiciones Puntos 

1 FIATC SEGUROS 15,5 
2 GENERALI ESPAÑA, S.A., DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 0,0 
3 ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 17,0 
4 HELVETIA SEGUROS 20,0 
5 MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS, S.A. 
10,0 

6 ZURICH INSURANCE PUBLIC LIMITED COMPANY 12,5 
7 SEGURCAIXA ADESLAS, S.A., DE SEGUROS Y REASEGUROS 12,5 

Acto seguido, por la Presidencia, se invita a los licitadores interesados presentes para 
que comprueben que los sobres “C” se encuentran en idénticas condiciones en las que fueron 
entregados y se les da ocasión para que manifiesten las dudas que se les ofrezcan o pidan las 
explicaciones que estimen necesarias, renunciando  estos  a ejercer su derecho y, finalmente, se 
ordena proceder a la apertura del sobre “C” de los licitadores admitidos, con el siguiente 
resultado: 

TIPO DE LICITACIÓN: 40.000 €, IVA incluido. 
PLICA Nº 1.- D. Moisés Becedas Nieto, en representación de FIATC SEGUROS, se 
compromete a ejecutar el contrato del seguro de daños materiales de la Diputación Provincial, 
por el precio total de 35.779,40 €, incluidos impuestos y todo tipo de recargos, con sujeción al 
pliego de cláusulas administrativas y al de prescripciones técnicas de dicha licitación, conforme 
al siguiente desglose: Prima neta: 22.897,65 €. Impuestos: 1.408,19 €. Recargos: 11.473,56 €. 
Prima total: 35.779,40 €.  
 La tasa de prima (a aplicar sobre la prima neta) será de 0,2296‰ 



Aporta documentos que permiten valorar la oferta de acuerdo con los criterios de 
adjudicación establecidos en las cláusulas 11.1.1, 11.1.3, 11.1.4, 11.1.5, 11.1.6 y 11.1.7. 
PLICA Nº 2.- D. Juan José Ramos Menéndez, en representación de GENERALI ESPAÑA, 
S.A., DE SEGUROS Y REASEGUROS, se compromete a ejecutar el contrato del seguro de 
daños materiales de la Diputación Provincial, por el precio total de 29.310,85 €, incluidos 
impuestos y todo tipo de recargos, con sujeción al pliego de cláusulas administrativas y al de 
prescripciones técnicas de dicha licitación, conforme al siguiente desglose: Prima neta: 
17.617,07 €. Impuestos: 1.082,80 €. Recargos: 10.610,98 €. Prima total: 29.310,85 €.  
 La tasa de prima (a aplicar sobre la prima neta) será de 0,17‰  

Aporta documentos que permiten valorar la oferta de acuerdo con los criterios de 
adjudicación establecidos en las cláusulas 11.1.1, 11.1.3, 11.1.4, 11.1.5, 11.1.6 y 11.1.7. 
PLICA Nº 3.- D. Alfonso Gómez García y D. Juan José Rivero Gutiérrez, en representación de 
ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. se compromete a ejecutar el 
contrato del seguro de daños materiales de la Diputación Provincial, por el precio total de 
25.024,00 €, incluidos impuestos y todo tipo de recargos, con sujeción al pliego de cláusulas 
administrativas y al de prescripciones técnicas de dicha licitación, conforme al siguiente 
desglose: Prima neta: 11.792,00 €. Impuestos+ Recargos, incluido el Consorcio: 13.232,00 €. 
Prima total: 24.024,00 €.  
 Se hace constar que no se indica en el modelo de oferta económica “la tasa de prima (a 
aplicar sobre la prima neta)”, expresión que ha sido suprimida del mismo. 

Aporta documentos que permiten valorar la oferta de acuerdo con los criterios de 
adjudicación establecidos en las cláusulas 11.1.1, 11.1.3, 11.1.4, 11.1.5, 11.1.6 y 11.1.7. 
PLICA Nº 4.- D. Miguel Ángel González Domingo, en representación de HELVETIA 
SEGUROS, se compromete a ejecutar el contrato del seguro de daños materiales de la 
Diputación Provincial, por el precio total de 36.971,69 €, incluidos impuestos y todo tipo de 
recargos, con sujeción al pliego de cláusulas administrativas y al de prescripciones técnicas de 
dicha licitación, conforme al siguiente desglose: Prima neta: 23.435,78 €. Impuestos: 13.535,91 
€. Recargos: 0,00 €. Prima total: 36.971,69 €.  
 La tasa de prima (a aplicar sobre la prima neta) será de 0,235‰ 

Aporta documentos que permiten valorar la oferta de acuerdo con los criterios de 
adjudicación establecidos en las cláusulas 11.1.1, 11.1.3, 11.1.4, 11.1.5, 11.1.6 y 11.1.7. 
PLICA Nº 5.- D. Carlos Fernández Santos, en representación de MAPFRE SEGUROS DE 
EMPRESAS, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., se compromete a ejecutar 
el contrato del seguro de daños materiales de la Diputación Provincial, por el precio total de 
34.968,25 €, incluidos impuestos y todo tipo de recargos, con sujeción al pliego de cláusulas 
administrativas y al de prescripciones técnicas de dicha licitación, conforme al siguiente 
desglose: Prima neta: 22.937,14 €. Impuestos y consorcio: 12.031,11 €. Prima total: 34.968,25 
€.  
 La tasa de prima (a aplicar sobre la prima neta) será de 0,23‰  

Aporta documentos que permiten valorar la oferta de acuerdo con los criterios de 
adjudicación establecidos en las cláusulas 11.1.1, 11.1.3, 11.1.4, 11.1.5, 11.1.6 y 11.1.7. 
PLICA Nº 6.- D. Manuel Luna Menéndez, en representación de ZURICH INSURANCE 
PUBLIC LIMITED COMPANY, se compromete a ejecutar el contrato del seguro de daños 
materiales de la Diputación Provincial, por el precio total de 35.600,00 €, incluidos impuestos y 
todo tipo de recargos, con sujeción al pliego de cláusulas administrativas y al de prescripciones 
técnicas de dicha licitación, conforme al siguiente desglose: Prima neta: 23.560,08 €. Impuestos: 
1.448,94 €. Recargos (Consorcio de Compensación de Seguros): 10.590,98 €. Prima total: 
35.600,00 €.  
 La tasa de prima (a aplicar sobre la prima neta) será de 0,2362 ‰ 

Aporta documentos que permiten valorar la oferta de acuerdo con los criterios de 
adjudicación establecidos en las cláusulas 11.1.1, 11.1.3, 11.1.4, 11.1.5, 11.1.6 y 11.1.7. 
PLICA Nº 7- D. Alfons Sesé Jornet, en representación de SEGURCAIXA ADESLAS, S.A., 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, se compromete a ejecutar el contrato del seguro de daños 
materiales de la Diputación Provincial, por el precio total de 32.400,00 €, incluidos impuestos y 
todo tipo de recargos, con sujeción al pliego de cláusulas administrativas y al de prescripciones 



técnicas de dicha licitación, conforme al siguiente desglose: Prima neta: 20.301,93 €. Impuestos: 
12.098,07 €. Recargos: - €. Prima total: 32.400,00 €.  
 La tasa de prima (a aplicar sobre la prima neta) será de 0,203 ‰ 

Aporta documentos que permiten valorar la oferta de acuerdo con los criterios de 
adjudicación establecidos en las cláusulas 11.1.1, 11.1.3, 11.1.4, 11.1.5, 11.1.6 y 11.1.7. 
 Concluida la lectura, por la Presidencia se invita a los  licitadores interesados  presentes 
en este acto a que manifiesten o aleguen cuanto al efecto estimen oportuno, no produciéndose 
ninguna manifestación. 
 A la vista de todo ello y de conformidad con lo dispuesto en el art. 151.1 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, y la cláusula 13.6 del Pliego de cláusulas administrativas 
del contrato, la Mesa acuerda por unanimidad interesar informe técnico del Servicio 
correspondiente, previo a la propuesta de adjudicación. 
 Y no habiendo mas asuntos, la Presidencia declara terminado el acto  siendo las doce 
horas y veintisiete minutos de todo lo cual, como Secretario certifico. 

 








